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PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

D./Dña Haga clic aquí para escribir texto, con DNI número Haga clic aquí para escribir número en nombre (propio) o 
(de la empresa que representa) Haga clic aquí para escribir texto con CIF/NIF Haga clic aquí para escribir número y 
domicilio fiscal Haga clic aquí para escribir texto en Haga clic aquí para escribir texto calle Haga clic aquí para escribir 
texto número Haga clic aquí para escribir número enterado del anuncio publicado en el perfil de contratante de Haga 
clic aquí para escribir texto del día. día de mes de año y de las condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección 
y condiciones de trabajo que se exigen para la adjudicación del contrato de Haga clic aquí para escribir texto se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo con estricta sujeción a los dichos requisitos, condiciones y 
obligaciones, de conformidad con las condiciones económicas establecidas a continuación, todo ello de acuerdo con 
lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en el Cláusulas Administrativas Particulares que 
sirven de base a la presente convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 

CRITERIO 1: Precio mantenimiento mensual de las tres máquinas (80 PUNTOS MÁXIMO) 
 (No deberá superar la cantidad de 82,64 € + IVA/MES). 

PRECIO SIN IVA IVA PRECIO CON IVA 

   
 
CRITERIO 2: El tiempo de respuesta que la empresa está dispuesta a prestar durante el periodo de ejecución del 
contrato, desde la notificación de la incidencia y la visita del servicio técnico para su diagnóstico (según el PPT 
será como máximo de 24 horas se excluyen sábados, domingos y festivos): (5 puntos máximo) 

12 HORAS O MENOS MÁS DE 12 Y MENOS DE 24 HORAS MÁS DE 24 

   
 
CRITERIO 3: Tiempo máximo transcurrido desde entre el diagnóstico de la incidencia detectada y la resolución de 
la misma, dejando el equipo atendido plenamente operativo (según el PPT será como máximo de 48 horas se 
excluyen sábados, domingos y festivos). (5 puntos máximo) 

24 HORAS O MENOS MÁS DE 24 Y MENOS DE 48 HORAS MÁS DE 48 

   
 

CRITERIO 4: Presentación de las certificaciones de equipos relativas al consumo energético, ruido y medio 
ambiente (Energy Star, Nordic Swan, Blue Angel o similares), así como la certificación ISO 14001 (10 puntos 
máximo) 

 Presenta las certificaciones (debe tener las dos)  SI  NO  

   

Fecha y firma del licitador. 

 

AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  


